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DE LÂ PROViNCîA OE tOR yOÿk.
itas Sesyea y las dlNpasJcIoae» del Gobfer. 

tia 3®n oblSj^atorias para la eapltal de pro- 
?locfa deade que se pabHean oflelalmente 
iQ oIla, y desde oaatro dias despaespara los 

deosAa pueblos de la misma provincia. (Ley

SÜSCRICION PARTICULAR.

dits ad® i^oTfembTn de Ies'?.)

Ün mes en Córdoba. . 12 rs. íd.
Tres id, . , • , . 38 . .
Seis id...........................66 , .
^n año. 132 . .

fuera, 16
. 45
. 90
. 180

j& publica todos los dias escupió los Domingo

Las leyes* órdenes y anandos que se man 
den pnbliearen los «Italetinos oftelaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo condocto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril* de * y 111 de Octubre de lSS4t.j

Ministerio de la Gobs 
nación.
Circular.

Habiéndose advertido algunos 
errores en la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, inserta 
en la <Gaeeta> del día 10 de Se
tiembre de 1878, S, M. el Rey que 
Dios guarde ha tenido á bien re
solver que se rectifiquen en la for
ma siguiente:

1 .” La primera parte del artí
culo 106 y la del 123 de la expre
sada ley dicen asír

<Art. 106. Para la ‘senta- 
cion de las justificaciones docu
mentos de que trata el artículo an
terior, el Ayuntamiento podrá con
ceder un término, cuando lo crea 
oportuno, siempre que esta pre 
seutacion se efectúe Antes del dia 
señalado para que iGS^'moîôT em- 
prendan su marcha à la capital, y 
de modo que el Ayuntamiento pue
da resolver antes de este dia, con 
pre.sencia de ¡as citadas justificacio
nes ó documentos, cuyo extracto 
se consignará siempre en el acta. 
Si no fueran estos presentados, el 
Ayuntamiento fallará sobre ella sin 
ulteriores prórogas.

Art. 123. Cuando después de 
declarado un mozo soldado por el 
Ayuntámiénto, y antes de la víspe
ra del día señalado para empren
der con lós demás su marcha á la 
capital, sobreviniese alguna cir
cunstancia no imputable á aquel, 
en virtud de la cual debiese eximir- 
se del servicio con arreglo á los ar
tículos 90, 92 y 93,expondrá por 
escrito su exención a; Alcalde del 
pueblo, quien la hará constar en 
el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escri
to, y entregando al interesado cer
tificación que así lo acredite, con 

expresión de las causas de la exen
ción.»

2 .’ El art. 123, citado en la re- 
i¡ gla 11 del 93 de la misma ley, se 

entiende que es el art, 130, y el epí
grafe de la clase 3/ del cuadro de 
inutilidades físicas que la acompa
ña dice lo siguiente:

<Inutilidades físicas que debe
rán ser comprobadas y declaradas 
con arreglo al art. 40 para causar 
la exención del servicio de los sol- 

_ dados útilesjmndicimia-lmenta.»
3 .' Dentro del término de los 

30 días siguientes á la publicíivian 
de la presante resolución en el <Bo- 
letin oficial» do la provincia res
pectiva, pueden pedir á las Comi
siones provinciales, y en su caso á 
este Ministerio, la revision de sus 
expedientes los que so consideren 
perjudicados á consecuencia de Ias 
mencionadas equivocaciones, cu
yos efectos serán inmediatamente 
reparados.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 3. muchos años. Madrid 1.“ 
de Mayo de 1880.=Homoro y Ro
bledo.

Señor Gobernador de la próvin- ' 
cia de...

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1185.
Seecion de Fomento.

D. José Muñoz de Oña, vecino de 
esta ciudad, de profesión propieta
rio, habitante eu la plaza delà Mag
dalena, núm. 9, ha presentado á 
las 11 y 45 minutos de la mañana 
del dia 22 de Mayo de 1880, una so
licitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada * Hirán» 
de mineral antimonio y otros, sita 
en sitio nombrado Solana de las Pe* 

huelas, terreno de la propiedad del 
Exorno Sr, Duque de Almodovar 
del Valle, término de Córdoba, lin
dante al N. con la mina Los Tres 
amigos, al 8 con el rio Guadiato, 
al E. con el haza de la Encina y el 
mismo rio, y al 0. con el cerro Al
madenes, cuyo mineral es antimo
nio y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro de pro
fundidad por otro de _ancho que dis
ta unos 20 metros dirección E. de 
la vereda que conduce de,sde el va- 
do„del Martinete al Puerto del Re- - 
tamar. Desde dicho punto y en di
rección N. se medirán los metros 
necesarios hasta infestar en la mi
na Los Tres amigos y se colocará 
la 1 .* estaca; desde esta en dirección 
0,se medirán 300 metros y ae co
locará la 2.*; desde esta en aireceion 
S. se medirán 200 metros y se co
locará la 8/; y desde esta en diree- 
cion E. se medirán 600 metros y 
se colocará la 4.‘ y desde esta en 
dirección N. se medirán 200 me
tros y se colocará la 4.* estaca.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 26 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumpiimientú al 
párrafo 2.' dei artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 7 de Junio de 1880.
El Gobernador,' 

£1 Conde de £áseá.

Núm 1186.
.Sección da Fomento, 

Don Enrique Foxá, Conde de Fo.
xá, Gobernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: que ñon Francisco 

Muñoz Morales, vecino de Córdoba, 
de profesión em pleado, y de 29 años 

Í

A

ü
de edad, habitante en la calle de 
Muñoz Capilla número 5, ha pre
sentado a Ias_diez y treinta minu
tos de la mañana del dia 22 de Ma
yo próximo pasado una solicitud de 
registro de 54 perteueñeias de la 
mina titulada cAureka,» de mineral 
hierro y otros, sito en paraje que 
llaman Barranco de Marea hom- 
bres, terreno inculto de lov- valdios 
de Santa Eufemia, término de San
ta Eufemia, lindante al N. 0. con 
el cerro denominado Cerro Aguillo, 
por S. 0. con el camino de la Fuen
te del Zarzejó y cerca de D, Pedro 
Bejarano, por S. E. rió de Gigui- 

- ñuela y_por N. E. con cercas de 
Francisco GomózT'SI^ándrú Rojo 
y-terreno de los Valdíos,

La designación que hace es fa 
siguiente: 

ISe tendrá por punto de partida 
una calicata antigua abierta a que

de unos peñazcos de cuarcita y dis
tante 15 metros al S. de la'pared 
de la cerca llamada de los Menda- 
res; 15 metros al 0. ce la pared de 
otra cerea de Alejandro Rojo: y 20 
metros el N. E del arroyo de Muere 
hombres. Desde cuyo punto y en 
dirección N. E. se medirán 50 me
tros fijándose la primera estaca; 
de esta en dirección N, 0. se medi
rán 600 metros fijándose la 2,’; de 
esta al S, 0. 600 metros lijándose 
la 3.“; de esta al S. E. 900 metros 
la 4.’; de esta al L, 0. 300 metros 
ó lo que resulte hasta cerrar con - 
lsl,“

Ha COU signado en 26 de dicho 
mes en la Gaja dei Tesoro la canti
dad de dosoientaé- cuarenta y tres 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidatfes de la ley, por 
decreto de 22 Uel referido mes he 
dispuesto Ja 'admision de la referida 
BOhcitudí salvo mejor derecho, y 
que sé anuncie al púbiieo en cum
plimiento al párrafo 2." del artícu
lo 15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas,

Córdoba 7 de Junio de 1880, 
El Gobernador, 

£1 : onde de Foa?á.
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ito. If»’ j AYDNTÁmOS.
Diputación provincial de Córdoba, Nto.1164.

----- Alcaldía constitucional de
contaduría de los fondos del presnpuerto provincial. -Mes de Mayo del año económico de 1879 à 80. Carcabuey.

, ,, , - Urtnino Tiara da+isfacer las obligaciones de dicho mes, íonnada por la Don Francisco Gabero Solis, Alca!-
Dirtribuoion de fondos por raplto os ^»^ '^ P .Revenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta- ^ constitucional de esta villa de

S«atpVo\¡ÍciX^ " ’“” ’" “^ “ “’'"^ Carcabuey.
aprobada en sesión da 15 de Mayo de 1880. Hago saber: que aprobado el

________ ■ ■ ~~~.»:n««i«MMMteidaasa3H«Bg-«™» presupuestó ordinario para el ejer-

2/ ¡»

4? i
i

b*
2.°
3/
4.’
5.’

4>

2." 
5?

1/
2,“

3."

4?
5.“

6/ 
'7?

<3/
4*

l.“

, Unico

2/

tínico

Ë1 (

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo 1.—Administración provincial.

Personal de I a Diputación. j
d. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y üe 

pósitos.
Material de la Di putacion de. fondos provinciales.
de de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin-

d. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe
ciales, ,

Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo ÍI.=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes, ,
Ld. de impresión y publicación del «Boletín oflciah*
id- de elecciones de Di potados provinciales.
Ld- de calamidades públicas.

Capítulo 111. -- Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo iV.=Cargas. _
Contribuciones que corresponden á los bienes de la proívinciaj.

Artículos, p

Pesetas.

Total 
or capítulos, p

■ ■ J•

Pesetas.

Total ciciode 1880 á 81, y como una de
or secciones. sus obligaciones, se anuncia la au- 

— basta pública en un solo remate
_ Pesetas. pg^^a el arriendo del servicio del

| alumbrado público, bajo el tipo de 
j quinientas pesetas y extrieta suge- 
! cion al pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaria 
capitular, cuyo acto ha de eetebrar- 
ae en estas casas Consistoriales el 
dia catorce de Junio actual de once , 
á doce de su mañana.

Y para conocimiento dejas per- 
| sonas que deseen interesarse en la 

licitación se publica y fija el pre- 
r'ute en esta localidad con inser
ción de un ejemplar en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Carcabuey cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta.—Fran
cisco Cubero. Por su mandado, 
Francisco de P, Garcia, Secretario.

Núm. 1168.
Alcaldía constitucional de 

Lucena*

j dia 18 deV corriente, á las do-
j cedo la mañana, en el salón capi- 

_ ! tula’ ‘'ajo la presidencia de esta

5030 75

770 50 
864 58

20 83 1

624 83 í

229 
125
770 62 j

875 J

:352 33 1
333 33 { 
83 33

1098 84 J

83 33

187 50

8436 11

2742 83

83 3§

566 51Pensiones concedidas legal mente." ; ,
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.
Capitule y .=iustruccion pública. _

Junta provinciSt detTamo. .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda ensenmiza,
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
ld. id, id. de la Escuela normal de Maestras, .
Sueldo del Inspector provincial do primera enseñanza.
Subvención ó suplemento, que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes. ,
Biblioteca provincial.
Museo provincial,

Capítulo VI.=Beneficencía.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
Id. id. id- de las casas de Misericordia.
ld. id. id. de las casas dé Expósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VlII.—lmprevistos.
l’ara los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo II,=Carreteraa.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge 
neral del Gobierno,

Capítulo IV.—Otros gastos.
. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

En Córdoba á 30 de Abril de 1880.=Bl Contador de fondos pr 
)rdenador de pagos, Tomás Conde.

'344 79 )

34 22

" 720 83

3500 35

915 76
377 56
354 16

1022 33
375
250

12160 44
8890 89

19055 79

83 33

2916 66

30909 12

17614 58

ovinciales, Jum

7515 99

! 40107 12

83 33

■2916 66

Ë0909 12

17614 58

a Antonio Goi

’'~~'^Alca i y con la asistencia de uno 
,^ : de los Síndicos y dei Secretario del

, Exemp. Ayuntamiento, se verifi- 
: cará la subasta para la adjudica

ción del servicio de alumbrado pú-
. -blicodeestayiud^y Aldea deJau- 

^ ja, durante "01 año económico de
IsSO á 81, por el tipo da quince 
mil pesetas y con sugecion al plie- 

^¡<:;« go ce condiciones obrante en el es-
pediente es puesto en la Secretaría 

"'~' / ^ ' . para su exámen por lo; que loquie-
ran inspeccionar.

—- Las proposiciones á la baja se
presentarán en pliegos cerrados 
bajo esta fórmula.

«El que firma, se obliga á cum- 
lir extrictamente todas las condi- 

62451 88 ^^^“®® ^ ^^^ ®® subordinará el ser
vicio de alumbrado público de esta 
ciudad y Aldea de Jauja, durante 
el año de 18S0á8i, por la canti-

| tidadde...*
¡ La cantidad se expresará por 

letra, y el documente será suscri- 
48523 70 to por el interesado ó dos testigos

si no supiere firmar.
Lo que se hace saber al púbH- 

110975 58 çQ para la concurrencia de iieita-
^BM^Mxi^M dores.

1 0 B ” Lucena 2 de Junio de 1880.=»
jzaiez , j^^^ Alvarez de Sotomayor.
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JUZGADOS. Núm. 1184

Núm. 1171.
Juzgado de primera instan

cia de Valverde del
Camino.

Don Rafael de Lara y Pedrajas, 
Juez de primera instancia de í 
este partido, 1

Por la presente requisitoria ci- | 
to, liamu y emplazo á Manuel j 
Balaguer Linares, vecino de Puea- j 
te Genil, y cuyas señas ae espre- 1 
san á continuaeion, para que en j 
el término de diez dias contados i 
desde la inserción de la presente j 
en la <Gac6ta de Madrid», compa- ’ 
rezCa eneste Juzgade-j—á- respon- í 
dér á loa cargos que le resultan en Í 
causa que en el mismo pende, por 1 
hurto de una jaca á Antonio Do- 
minguez, apercibido que de no ha- ? 
cerló so le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lu- i 
gar. 1

A la vez encargo á todas ias 
autoridades de la dación y agen
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho in
dividuo, conduciéndoio en su caso 
con las seguridades debidas á dis
posición de este Juzgado.

Valverde del Camino tres de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—iiafael Lara.—P. M. D. S- S., 
José Arroyo.

Señas de Manuel Balaguer 
Linares.

Estatura alta, color moreno 
claro, ojos pardos, pelo castaño 
claro, delgado y hoyoso de viruelas,

Núm. 1173.
Juzgado de primera ins

tancia de Rute.

Don Miguel Escribano y Arjona, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Rute y su partido,

Por virtud ce la presente re
quisitoria los Sres. Jueces de pri
mera instancia de esta provincia 
con los agentes de la policía de sus 
respectivos Juzgados, ó individuos 
de lá Guar ia cíviL próctiourán las 
mas activas y eñcaces diligencias, 
para la captura y remisión á este 
Juzgado de Miguel Barrial Caba
llero, natural y vecino de Bename
jí, soltero, de diez y nueve años de 
edad, te buena estatura, barbilam
piña, sin seña particular que la dis
tinga; y viste á uso de trabajador 
dei Ca mpi),-_elj^l_bs reo prófugo 
de la causa quo se le sigua por lec
ciones causadas con arma de fuego 
á sus convecinos Francisco Adalid 
Ramírez y Maria Josefa Guillan Ar- 
tanho---

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo ai referido Miguel Barrial, 
para que en el término de diez días 
comparezca en este mismo Juzga
do á prestar declaración indagato
ria y tomar traslado y defensa no 
los cargos que en la mencionada 
causa le resultan; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dada en Rute á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen* 
ta.=M!guel Escribano.-Por man
dado de y., Andrés Reina.

GomaDdáDcia de la Guardia civil de la provincia de Córdoba.
---------W 1 o I *111 ...

Cuarto tercio de la Guardia civil.—Estado da situación.

Puestos y destinos.

Infantería.
~ ‘^TBUy^{i^T?PT?F?*\ ISQSISBBD^^SBft
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Córdoba 
Montilla. 
Aguilar. 
Rambla. 
Torres-Cabrera. 
Priego. 
Ruta.
Iznajar.
Fuente Tojar.
Benamejí.
Palenciana.
Castillo AnzuL 
Montoro.
Carpio.
Villafranca.
Villa dei Rio, 
Adamuz.
Pedro Abad.
Contadero.
Ermitas.
Palma del Rio.
Fosadas,
Hornachuelos^_____ - 'TV
Altuodóvar.
Espiel. 
Belmez. ——
Cerro M uriano.
Villaviciosa.
Hinojosa.
Fuente Obejuna.
Belalcázar. 
Granj uela. 
Pozoblanco.

‘Viso.
Santa Eufemia, 
Torrecampo.
Villanueva da Córdoba.
Baena.
Castro del Rio.
Bujalance.
Cabra.
Lucena.
Nueva CarteUa. -
Puente Genil. .
La Carlota, -
Fernán-Núñez. 
Cuesta del Espino. '
Escribientes en la Sub-inspeecion del Tercio. 
Idem en esta Comandancia y Detall. 
En el Colegio de Guardias jóvenes.. 
Ausentes por incorporar. 
En el Hospital de esta capital. 
En revista.

Total.

12

8
6
6
8

10
9
6

1

66

11

5
6
5
6

8
7
4

1

53

11

5 ' 
6,‘.

6

i

4A

1

Ü

Córdoba 6 de Junio de i880.=Kl Primer Jefe, y P. A., El Segundo Jefe, Blas Redondo Fernandez.
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• Edicto.
i Por el presente y en uso de las 

t'aicultades que S. M. el Key conce
it en sus Reales ordenanzas á tos 
Iñciales del Ejército y Armada, 
cito, llamo y emplazo, por este mí 
segundo edicto y pregón á Ramón 
Navarro Sánchez, hijo de Antonio 
y María, natural de Córdoba, de es
tado casado, oficio albañil, edad 
veinte y ocho años, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, cara, nariz y 
boca regular, barba poblada, color 
bueno y estatura regular; para que 
en el término de veinte días á con
tar desde la fecha, se presento en 
la Ayudantía de Marina del Distrí-* 
to de San Fernando á dar sus des
cargos sobre el -dejito de fuga del 
Hospital Militar de San Cárlos, 
donde se encontraba enfermo pro
cedente del Presidio de Cuatro Tor
res, donde se hallaba corno confi
nado, y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios á que haya 
lugar, sin mas citarle ni emplazar- 

■ le por ser así la voluntad de S. M.
San Fernando 24 de Mayo de 

188O.=E1 Fiscal, Enrique Marru- 
fo.=FrancÍsco Lozano, Secretario.
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Núm. 1174.
Don Enrique Marrufo y Gómez, Ca

pitán dé Infantería de Marina de 
la Escala de reserva y Auxiliar. 

^del DistritoMarítimoiieSan-Fer 
j nando*

A NUES GIOS ?

Suia practica para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr- E. VolleL
Forma un lomo do mas de ÜÜ 

páginas coáteniendo los medios de 
cooooer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

, Q 
'55 A los Secretarios de

Beparti*̂ iento  y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Ë^partimiento por ter
ritorial, C DU el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:*  y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diariu de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

BWCION ECONOMICA Y CüM 
Ï*LETA.  

_€lódig<^ nspañolés antignus' y mo- 
i demos con las últimas reformas pu- 

blica.dos bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
ga lo de beneiiceacia de la previn 
cía de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de .Administraüion civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
latrados del ilustre colegio de Ma

drid.
< 5 tornos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Uan sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xtrafiamos de que nuestra legig 

lacior» sea tan uniíórmc y variada. 
Elemirntos romanos con las Parti
das, indigsnas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa tú sinr-úmero de privhegioa y 

j caring pneblag quo cün facilidad de 
hac lot reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legiaíacíony todos ellos 
rigen, en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó
mena, considerando que el derecho 
civil refiere a) cieruKOto privado del 
hombree, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz -, é 
incuuibe i este elemenio particular, 
atorado de los pueblos., catá encar 
gado ea ellos, constituye su vida da 
tal nicde, que con dificultad aban 
donan u n derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad da Códigos en. 
nuestra higislacion, por la dificultad 
con que c.ida uno de ellos tropezaba 
para darshiar el anterior.

Inflnidad de trabajo# y tenta
tivas se han emprendido para nni- 
ñear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovisitaaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de anlicartion continua an ’c^a 
Tribucaies de Justicia.

Dado esté anteoedent®, no cree 
moa nece^iárlo eacareear la impor
tancia de la presente obra., que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y repujas se pre
sents o^cUrfta, 'mejor dicho, se im 
ponen "i peritos y legos en legisla
ción; A todos le» es útil 0 indispen 
sa ble tener las leyes ds su piin. : á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; todos los oiudadanos, porque 
la ignorancia de Is ley no puede Me 
garss en juicio como excusa vale- 
d?ra par.a evitar elcoæpümisnto de 
nna obligar,ma ó el castigo do una 
infracción Ugal.

Varias haa sido, por esta razón 
iRS ediciones que se h-sn hecho de loa 
Códigos, vero qua por su excesivo 
costo no están ai aleancíi de toda-glas 
fortunas, ni por su ácEmadido volú - 
men, á causa do luje de la edición, 
su de faci' manejo y no üe pusden 
llsv .r a 103 Tribunnlos, para leer, en 
loa informes orales, las cita? do las 
byes que á nuestre derecho convia- 
nou. Estos incoaveniccíes y nece^i-- 
dad;s que hemos sentido an nuestra 
práctica, nos han hecho concebir 1 
pensa sale alo de îsmediarlog para 
siempre, y creemos haberío eonso- 

-guido. Nuestra cohecion tiene un 
precio fabcios'menta barato; nadie 
habrá qas no pueda Ur ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilevarloa en la 
mano ó en el boUiilo, Además pubii 
carêmes también, aoléccionadas, las 
leyes modarnas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 

__en diversos volúmenes de distintos 
Yamaffos ó irapresionoa.

Al frente de cada Código presen- 
tarsmo3 cu reseña hiatdrica del mis— 
mo, hecha por uno de nuestros dia- 
linguidca compañeros, y á Ia cabeza 
da 1 8 ;cyse^sdofñ8s dar^aros^aTU- 
bien ‘a esposigjon de motivos que 
giempre las acompaña y alganoa co- 
menianos sobre las mismas leyss. 
obra de emicor tes jurisconsultos.

No se nos oculta !» importancia 
de la empresa quo aeometímoR y la 
inferioridad do nusatrsa ñiCfzss: co- 
nocemoa la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de 'otras científicas, 
poro tenemos fé en el auxilio que han 
ds pregUmOs nuestros compañeros 
de toda España, â quieu-^a nos snira 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaapor 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bisu de tedoa,

Madrid, 4878. a .
Coadicionea da la publicación.
La obra constará! de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.", buen papel, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio ds cñls. tomo serA da 
un» pestta en toda España,—ge pu 
b!i<í¿ráu (loe tomos ofida mea, uno de 
hjys3 autigu»*8  y otro da leyoí mo 
deruaa.

Ko 39 sirví niegue tomo quit no 
ge pague adelantado.

Log qua quterau abortar e’ impor
ta ds toda la pabiicaeiya ierdrá ü'aa 
rebaja da seis p-íseías, adquiriendo 
ioda la obra po-' setenia ¡/ cinco 
reales,

A loa libreros so lee hará una re
baja da íO por 100, tomando desda 
50 ejemplares para arriba, y anear 
gándosa ellos de recoger los Umos 
le Madrid.

Se suscribe sn Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedidos y 
1» correapondema, con sobre al &d-

ministrador d^ Ja obr^v y en íodAS ’as 
librerías.

GUIA

5

á3

dé los jueces municipales en ma lena 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende ea Barba tro 
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigírse á 
D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España,

j

{

Í

i ?

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición bístorico-crítica de 
este importante servicio adminisira- 
livo. de Ian honrosos precedentes en 
Espasa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iutcresautes, y dos to
rnos en 4, con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor. Travo 
sia de la Parada, ÍO, 3.“ Madrid, y 
00 las principales librerías de Es- 
paña.

AVISO. _
| áloi Sre®.-Alcáidüs Preside o Le de la 
í JuplasAluüioipaies e Amillaraiaiena 

lo dé esta Províucia.
| Don Manuel Navarro y Garcia 
fPfocurador fiel Colegio de osla ciu- 
j dad y apoderado de varios AyunLa- 
j mientos de la Provincia, que vive eu 
' la Plazuela de Gerónimo Paez uume- 
1 ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 

lante en esta Capital del Centro Gé
néral establecido, en Madnd,SairBar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 

. de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 

. 0 Cártos Gómez Samper, que eutieu- 
1 de en la formaciou de Regislros de 
' fincas rústicas, urbanas y deganade- 
i na y confección de los nuevos ami- 
i llaramientos. Lo que tiene el honor 
I de participar á los Síes. Alcaldes que 
t deseen utilizar los servicios de dicúc 

Centro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia cou aquél.

Advierte lambicu a las juntas 
Municipales, que la Empresa se en

T carga siu mas retribuciou que lases- 
Labheidas en sus circulares de gestio
nar y activar la f esoluciou en el Mims ■ 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produeirse cou 
arreglo ai ' articulo 1.74 dti fiegla- 
menio.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la inca mhe ocia esclusiva del Cen 
tro General resolverías y á ei debe 
ran dirigirse la» comunicaciones.

Imprenta del Diario (i<^ C^r^h^f-,
:ftf
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